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3536

83126

378
620
888

·340
611
818
979

222
575
725
964

006
521
678
912

premio de 20.000.0ÓO de pesetas para el billete
número

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 1.140.000 pesetas cada
una para los billetes números 83125 y
83127.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para
los billetes números 83100 al 83199, am
bos inclusive (excepto el 83126).

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos
los billetes terminados en:

RESOLUC10N de 2 de marzo de /985, de! Scrricio
Nacional de [;orcrias. por la que se hace púNico el
programa de prelHios para el sorreo Que se ha dt'
celebrar el dia 9 de maco de 198j.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional. que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el día 9 de marzo de 1985. a las
doce horas. en d salón de sancos, sito en la calle de Guzmán el
Bueno, 137. de esta capital. y constará de dieciseis series de 100.000
billetes cada una, al precio de 2.500 pesetas el billete. divididcsen
décimos de 250 pesetas, distribuyéndose 169.2S0.000 pesetas en
32.90 I premios para cada serie.
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10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial sea 5

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última Cifra obtenida en la segunda
extracción especial sea

Esta lista comprende los 32.801 premios adjudicados para ca.da
serie. En el conjunto de las 10 series. incluidos los cuatro premiOS
especiales. resultan 328.014 premios. por un importe de
3.500.000,000 de peselas.

Madrid. 2 de marzo de 1985.-EI Jefe del Servicio. Francisco
Zambrana Chico.CORRECCIO,V de erralas de la Orden de 4 de

diciembre de 1984 por la Que se autOriza a la firma
<dndustrias Químicas Asociadas, Saciedad Anónima)\
el régimen áé tráfico de per!ecionamiento aetil'o para
la importación de óxido de propileflo y la exportación
de «Caradol 48·2».

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 312. de fecha
29 de diciembre de 1984, páginas 37517 y 37518, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En el apartado segundo, don dice: «Oxido de propileno (metil
oxirano), P. E. 20.09.30», debe decir: «Oxido de propileno_(metil
oxírano), P. E. 29.09.30».

Primera.-«(Sociedad Anónima Cros» presentará a la Inspección·
Administración de Aduanas e Impueslos Especiales de Málaga
tablas, visadas por la Delegación de Industria. indicadoras del
amoníaco anhidro contenido en cada depósito en las diversas
condiciones de presión y temperatura.

Segunda.-No se permitirán operaciones de carga o descarga en
tanto no hayan sido autorizadas en cada caso concreto por el señor
Administrador de la Aduana, previa petición de la Empresa
concesionaria. y se hayan realizado las comprobaciones, precintado
de válvulas. etc., que se estimen necesarios para el perfecto control
de la descarga. .

Terccra.-Los despachos se realizarán con cumplimiento de los
requisitos señalados por el artículo 79 de las Ordenanzas y Circular
482 de esa Dirección generala los que establece la Orden de este
Ministerio de fecha 29 de julio de 1965, -según proceda en cada
caso.

Cuarta.-Queda autorizado el Inspector-Administrador de Adua~
nas e Impuestos Especiales de Málaga para señalar las medidas y
dictar las normas que estime procedentes para mejor garantía de los
intereses del Tesoro, incluso la designación de un funcionario de la
plantilla de la Aduana como Interventor de las instalaciones si lo
considerase necesario.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de diciembre de 1984.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda, José Luis Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales,

RESOLUClON de 2 de maroo de 1985. del Servicio
Nacional de Loterías. por la que se transcribe la lista
ojicial de las extracciones reahzadas y de los num('ros
Que han resultado premiados ('n cada una de las series
de Que consta el sorteo-celebrado dIcho dia en AJadrid.
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premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
numero 36369

Cuatro premios especiales de 23.000.000
de pesetas cada uno, para una fracción de
cuatro de los billetes agraciados con el
premio primero...

Premios
dI: cada sl:rie

92.000.000

Premios especiales:

Han obtenido premio de 46.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien
les del número 36369:

C~nsignado a Madrid.

2 aproximaciones de 2.2S0.000 pesetas cada
una para los billetes números 36368 y
36370

99 centenas de SO.OOO-pesetas cada una para
los billetes números 36300 al 36399, am
bos inclusive (excepto el 36369).

99 premios de SO.OOO pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
Jos billetes terminados como el primer
premio en

Fracción 2
. Fracción 4
Fracción 5
Fracción l

de la serie I.a-Madrid.
de la scrie S.a-Madrid.
de la serie 9.a-Madrid.
de la serie 10.a-Madrid.

369

69

9

I de 20.000.000 (una extracción de S cifras).
I de 10.000,000 (una extracción de S cifras).

1.600 de 25.000 (16 extracciones de 3 ci-
fras).

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo

99 premios de 2S.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segui'ido

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean

.iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero.

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y esten igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero

20.000000
10000.000

40,000.000

3000.000

1.340.000

2.475.000

2.475.000

2.475.000

12.487.500
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Madrid. 4 de marzo de 1985.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del 4 al LO de marzo de
1985, salvo aviso en .contrario.

(11 Esla cotización es aplicable para los billeJes d~ 10 dólares USA)' denominacio
nes superiorel).

(2) Esta cotización es aplicahle para los billetes de 1, 2 y 5 dólares USA.
O) Queda e'\duida la compra de billetes de denominaciones superiores a 20 libras

irLande~s.
(4) Las compras se limitan al re~identes en Portugal )' sin exceder de 5.000 escudos

por persona.

ción del que se anuncia se desconocen los Establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los·-concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a. las operaciones
del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termina
ciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Adminis
tración expendedora de los billetes Que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio de los
billetes, se pagarán por cualquier Administración de Loterias en
que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora Que la
precisa para practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Adminis
tración pagadora exista disponible.

Madrid. 2 tie marzo de 1985.-EI Jefe del Servicio, Francisco
Zambrana Chico.

187.69
187,69

135.42
18,35

201,11
174.27
65,45

276,42
56,04

9.12
49.45
19,74
15.61
19.39
26.88

795.62
97.68
71,91

133.26

Pesetas

15,77
36.59

3.93
12.44
0.69

51.38
523,60

Vendedor

Pesetas

15,18
35,21

3,78
11,97
0,66

49,45
503,97

180.90
179,09

130.52
17,68

193,84
167,97
63,09

266,42
54,01

8,69
47.67
19,02
15.05
18.69
25,91

766.86
93,03
69.31

128.44

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Billetes dé Banco extranjeros

Billetes correspondh'fltes (l las di\'isas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

dólar USA:

Billete grande (1)
Billete pequeño (1)

dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa (3)

1 franco suizo
100 francos belgas

1 marco alemá.n
100 liras italianas

1 florln holandés
l corona sueca
I corona danesa
l corona noruega
l marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses (4)
100 yens japoneses

l dólar australiano

Otros billetes:
1 dirham

100 francos CFA
100 cruceiros

I bolívar
I peso mejicano
1 Tial árabe saudita
l dinar kuwaití
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9.9'.:19 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya ultima cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero. 24.997.500

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cadá uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la primera e¡l;tracción
especial de una cifra ,. . .. 25.000.000

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los bliletes cuva última cifra sea igual a la
que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra .. . . ... . 25.000.000

--
32. 901 169.250.000

P'-<:lTt'''-'
d,- ,'~da ~cTtl'

Premios espeClale.~

Flnahzadas todas las extracciones precedentes, se introducirán
en el bombo de las unidades las tres bolas extraidas anteriormente.

.-\ continuación se efectuará la extracción simultánea de una
bola d~l bombo de las unidades y otra del sexto bombo. qu.e
deterrnmarán, respectivamente, la fracción agraciada con el premio
especial y la serie a que corresponde. Realizada esta extracción, la
bola representativa de la fracción se introducirá nuevamente en el
bombo de las unidades quedando depositada en su caja la extraida
del sexto bombo.

De la misma forma se continuará hasta finalizar las cuatro
extracciones previstas para la adjudicación....de los premios especia
les.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las cuatro
ex tracciones de las bolas extraídas del bombo de las unidades fuera
el O. se-entenderá que representa a la fracción 1O.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
'Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los Estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la cclebra-

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. e.inco
de ellos representan, de izquierda a d(';:recha, las decenas de millar,
unidadrs de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo contendrá. dieciséis bolas numeradas del l
al 16.

El orden de adjudicación de los premios será. de menor a mayor.
En cada extracción entrarán en juego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 25.000
pesetas se uti'lizará.n tres bombos. Estos premios se adjudicarán,
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualment~ dispuestas que las d.e los números
obtenidos. Los correspondtentes a los dos premlOS mayores se
obtendrán también por orden de menor a mayor cuantia de los
premios. extrayéndose de cada uno de los bombos .una bola y las
cinco bolas extraídas compondrán el número premtado.

De los númerós formados por las extracciones de cinco cifras
corre<;pondientes a los premios primero y segundo se derivaran las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio prime
ro, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas de los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo. se entenderá
que si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su
anterior es el 00000 Y si éste fuese el agraciado, el número 1 sera
el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 sera el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
,ejemplo. al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir. desde el 00 al 24 y desde el 26 al
99.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que.
respectivamente. se deriven, agraciados con los premios primero o
segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya ultima cifra coincida con las que se obtengan en las
dos extracciones especiales que se realizarán del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
premio mayor.


